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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro. 

 
RADICACIÓN:   110013103026202400009000 
REF:    DIVISORIO 
DEMANDANTE:  JOSE ANTONIO GIL NUÑEZ, HEREDEROS 
DETERMINADOS:  MARIA DEL CARMEN GIL DE MARCELO E  

INDETERMINADOS, MARCO AURELIO GIL  
NUÑEZ, PEDRO PABLO GIL NUÑEZ, MARIA 
DOLORES GIL DE TRIANA. 

DEMANDADOS:   ALVARO GIL NUÑEZ. 
 

Revisada la demanda de acuerdo a los artículos 89 y 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

                        . 

RESUELVE: 

 

INADMITIRLA para que en el término de cinco días SO PENA DE 

RECHAZO, conforme lo establece el artículo 90 del Código General 

del Proceso, subsane lo siguiente: 

 

 

(i) Allegar poderes especiales en legal forma toda vez que los 

aportados son ilegibles y no cumplen las exigencias del Art 5º 

de la Ley 2213 de 2022, otorgados por: José Antonio, Marco 

Aurelio, Pedro Pablo Gil Núñez y María Dolores Gil de Triana.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

CZQ 


